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El PSOE denuncia el incumplimiento del 
compromiso de publicar todos los contratos 

municipales 

 

• Diez destaca la falta de transparencia con las 
contrataciones menores 

• Los socialistas recuerdan que esta publicación formaba 
parte del pacto de investidura PP-Ciudadanos 

 

El portavoz socialista en el Ayuntamiento de León, José Antonio Diez, 
denuncia el sistemático incumplimiento del compromiso de publicar todos los 
contratos suscritos por el consistorio, una medida que formaba parte del pacto 
de investidura del Partido Popular con Ciudadanos y que no se ha llevado a 
cabo en ocho meses. 

Diez explica que desde hace meses se hacen públicos algunos anuncios 
de licitación de los contratos menores, aquellos que tienen un coste inferior a 
los 18.000 euros, pero no se hacen públicas ni las condiciones de adjudicación 
definitiva, ni las empresas que concurren ni la empresa seleccionada. 

“Se trata de un flagrante incumplimiento de la transparencia de la que 
tanto presume el alcalde y de la que alardea también su socio. No se da 
publicidad a todo el expediente y se oculta a los leoneses los datos que son 
esenciales para tener control de cómo y qué se contrata”, explica Diez. 
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El portavoz socialista recalca que los gastos no pueden así ser 
fiscalizados por los leoneses que no tienen acceso de otro modo a las 
adjudicaciones, pero tampoco pueden ser consultados por las empresas. El 
incumplimiento afecta prácticamente a la totalidad de los contratos y como 
ejemplo Diez pone de manifiesto contratos como el suministro de material 
eléctrico, consumibles informáticos, la contratación de personal a través de 
Empresas de Trabajo Temporal, ETTs, para centros municipales o la 
adjudicación del suministro de lavandería para el Hogar del Transeúnte que 
supera los 12.000 euros de licitación. En algunos casos,  el contrato tiene una 
cuantía exacta de 18.000 euros, el máximo legal para los contratos menores. 

“Las dificultades para acceder a la documentación son diversas y, para 
nada, se puede decir que haya habido una mejora en transparencia. La 
documentación se ofrece con cuenta gotas y, en muchas concejalías, después 
de registrar varias solicitudes”, subraya el responsable del PSOE municipal. 

 

 

 


